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APRUEBA CONTRATO DE COMODATO
ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE LOTA Y LA JUNTA DE VECINOS NO
40 "EL MORRO - CONCHILLA"

Lota,2l de Agosto del 2019._

DECRETO N' 1468.-/

VISTOS:
Contrato de Comodato

celebrado co-n fecha 14 de Agosto del 2019 entre ra Ilustre Municipalidad a" r,ota y tu Jrntu
de vecinos N' 40 "Er Mo¡ro - conchilla" con personalidad Jurídica N" 73 d;r 23-07-
1990, Memo N' 126-2019 de Asesor Jurídico del lglog/2olg en que solicita dictar decreio;
{ en urso de las facultades que me confieren los artículos 12. y ¿3" de la Ley N" rs.ogs,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- APRUEBASE, Contrato
individualizado en los vistos por el cual la Municipalidad de Lota entreja a ru t;t;;.
Vecinos No 40 "El Morro - La Conchilla,', inmuetle donde se asientan las poblaciones
9..r9 El Y9rr" inscrito a fojas 706 número 655 del conservador de Bienes Raíces de Lota
del año 2001 y cuyo rol de avalúo fiscal es 654-l y 654-2 de ra comuna de Lota, que denirodel inmueble se encuentra emplazado er equipamiento N. r der loteo sector el Mono,
ubicado en calle Juan contreras s/n. esquina ñi"uro. Astorga comuna de Lota por unperíodo de 50 años, en los términos y.ondi"ior", establecidJs en el contrato qu" pi. 

"*"acto se aprueba.

documentos señalados en los vistos.
decreto.

SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

Distribución:
r Asesor Jurídico (3)
r Interesados (Junta de Vecinos No 40 El Morro _ La Conchilla)¡ Archivo
MGVV/EMRTEMyT/emyt.-

2.- Para todos los efectos legales los
se entenderán formar pafe integrante del presente
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RALES RUIZ
MUNICIPAL (S)


